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NOTA

Las signaturas de los documentos de las Naciones Unidas se componen de letras
mayúsculas y cifras. La mención de una de taks signaturas indica que se hace referencia

. a un documento de las Naciones Unidas.
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l. INTRODUCCION

l. De conformidad con la recomendación 37 del Plan de Acción de Buenos Aires para
promover y realizar la cooperación técnica entre los países en desarrollo 1/, que
la Asamblea General hizo suya en su resolución 33/134, de 19 de diciembre de 1978,
se convocó en Ginebra del 26 de mayo al 2 de junio de 1980 una Reunión de alto
nivel de todos los Estados participantes en el Programa de las Naciones Unidas para
el Desarrollo, a fin de efectuar un examen intergubernamen~al de amplio alcance
sobre la cooperación técnica entre países en desarrollo (CTPD) en el marco del
sistema de las Naciones Unidas para el desarrollo. Eh su trigésimo quinto período
de sesiones, la Asamblea General examinó el informe sobre el primer período de
sesiones de este órgano intergubernamental 2/. En su resolución 35/202, de 16 de
diciembre de 1980, la Asamblea General decidió entre otras cosas, que en adelante
la Reunión de alto nivel se denominaría "Comité de Alto Nivel encargado de examinar
la cooperación técnica entre países en desarrollo", y pidió al Administrador del
PNUD que convocara el próximo período d~ sesiones del comité con los mismos
arreglos de organización y de procedimiento hechos para la Reunión de alto nivel.
El segundo período de sesiones del Comité de Alto Nivel se celebró en Nueva York
del 1· al 8 de junio de 1981, y la Asamblea General examinó el respecti\J
informe 11 en su trigésimo sexto período de sesiones. De conformidad con el
acuerdo concertado en el segundo período de sesiones del Comité, que la Asamblea
General hizo suyo en S'l tr igésimo sexto per íodo de sesiones, en el tercer per íodo
de sesiones del Comité de Alto Nivel se reunirían el plenario y un solo grupo de
trabajoJ y según se preveía, esa práctica debía seguirse también en los períodos de
sesiones subsiguientes. El tercer período de sesiones del Comité de Alto Nivel se
celebró en Nueva York del 31 de mayo al 6 de junio de 1983, y la Asamblea General
examinó al informe correspondiente 11 en su trigésimo octavo período de sesiones.

11. ASISTENCIA Y ORGANIZACION DE LOS TRABAJOS

A. Lugar y fecha de celebración del período de sesio~es

2. El cuarto período de sesiones del Comité de Alto Nivel encargado de examinar
la cooperaC10n técnica entre los países en desarrollo tuvo lugar en Nueva York
del 28 de mayo al 3 de junio de 1985. El Comite de Alto Nivel celebró además una
sesión el 5 de junio de 1985 a fin de aprobar su informe.

3. De conformidad con el párrafo 3 de la resolución 35/202 de la Asamblea General
de 16 de diciembre de 1980, el Administrador del PNUD convocó el período de
sesiones de conformidad con los arreglos de procedimiento recomendados por el
Comité de Alto Nivel en su tercer período de sesiones.
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B. Asistencia

4. Estuvieron representados en el período de sesiones los 88 Estados siguientes,
que participan en el PNUD:

Afganistán
Alemania, República Federal de
Argelia
Argentina
Australia
Austria
Bahamas
Bangladesh
Barbados
Bélgica
Benin
Bhután
Birmania
Bolivia
Botswana
Brasil
Burkina Faso
Canadá
Colombia
Congo
COsta Rica
Cuba
China
Chipre
Dinamarca
Ecuador
Egipto
El Salvador
Espaila
Estados Unidos de América
Filipinas
Finlandia
Francia
Gabán
Guatemala
Guinea
Guyana
Honduras
Hungría
India
Indonesia
Iraq
Israel
Italia
Jamaica
Japón

-2-

Jordania
Kenya
Kuwait
Lesotho
Líbano
Malasia
Malta
Marruecos
México
Mozambique
Nepal
Noruega
Nueva Zelandia
Omán
Países Bajos
pakistán
Paraguay
Perú
Polonia
Reino Unido de Gran Bretaila

e Irlanda del Norte
República de Corea
República Democrática Alemana
República Democrática popular Lao
República Dominicana
República Socialista soviética

de Bielorrusia
República Socialista soviética

de Ucrania
República Unida de Tanzanía
Rumania
Senegal
Sudán
Suecia
Suiza
Suriname
Swazilandia
Tailandia
Trinidad y Tabago
Túnez .
Turquía
Unión de Repúblicas Socialistas

soviéticas
Venezuela
Yugoslavia
Zaire



tes,

5. Participaron en la labor del período de sesiones miembros de las siguientesoficinas y departamentos de la Secretaría de las Naciones Unidas:

Oficir.a del Director General de Desarrollo y Cooperación EconómicaInternacional

Departamento de Asuntos Económicos y Sociales Internacionales
Oepa~tamento de Cooperació~Técnica paLa el Desarrollo
Centro de las Naciones Unidas sobre las Empresas Transnacionales
Oficina del Comisionado de las Naciones Unidas para Namibia

6. Estuvieron representad¿.,; las siguientes cOl::isiones regionalesdependencias de la Secretaría:
otras

Comisión Económica para América Latina y el Caribe
Comisión EGonómica paca Afriea
Confer~ncia de las Naciones Unidas sobre Comercio y De';",,,rollo
Organización de las Naciones Unidas para el Desarrollo Industr ial
Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente
Centro de las Naciones Unidas para los Asentamientos Humanos :Hábitat)
Oficina del Alt~ COmisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados

7. También estuvieron representados los siguientes órganos de las Naciones Unidasr
Oficina d~l Coordinador de las Naciones Unidas para·el Soc~=ro en casosde Desastre

Consejo Mundial de la Alimentación
Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia

8. Asistieron al período de sesiones representantes de los siguientes organismosespecializados y organiz~ciones conexas:

Organización Internacional del Trabajo
Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación
Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura
Organización Mundial de la Salud
Banco Mundial

Fondo Monetario Internacional
Organización Meteorológica Mundial
Organización Marítima Internacional
Fondo Internacional de Desarrollo Agrícola
Organismo Internacional de Energía Atómica
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9. Estuvieron representadas en la reunión las siguientes ocganizaciones
intergubernamentales, que tienen una invitación permanente para participar en lQ~

períodos de sesiones y las tareas de la Asamblea General:

Secretaría del Commonwealth

Instituto Internacional de Investigaciones y Capacitación para la Promoción
de la Mujer

Sistema Económico Latinoamericano

organización de la Unidad Africana

Organización de los Estados Americanos

Organización de la Conferencia Islámica

Organización de Liberación de Palestina

10. Los movimientos de liberación nacional reconocidos por la Organización de la
unidad Africana estuvieron representados por:

P~n Africanist Congress of Azania

11. Además, asistieron al período de sesiones, en calidad de observadores,
representantes de las siguientes organizaciones inte~gubernamentales:

Centro Africano de Formación e Investigaciones Administrativas para
el Desarrollo

Comisión Regional de Producción y Sanidad Pecuarias para Asia, el
Lejano Oriente y el Sudoeste del Pacífico

Autorité de développement intégré de la région Liptako-Gourma

Central Commission for the Navigation of the Rhine

Federación de Consejos Arabes de Investigaciones Científicas

Federación de Universidades Arabes

Gulf Organization for Industrial Consulting

Comité Intergubernamental para las Migraciones

Interim Committee tor Coordination of Investigations of the Lower Mekong Basin

Comisión de la Cuenca del Lago Tchad

Comité Interestatal Permanente de Lucha contra la sequía en el Sahel

Organización para el Desarrollo del Río Senegal .

12. Según lo propuesto por el Administrador del PNUD en el párrafo 7 de su informe
a la Asamblea Gener~l (A/34/415), y según lo aprobado por la Asamblea en la
resolución 34/117 de 14 de diciembre de 1979, se invitó a las siguientes
organizaciones no gubernamentales reconocidas como en~idades consultivas por el
Consejo Económico y Social a que estuvieran representadas ~n el período de sesiones:

Consejo COordinador de Asociaciones Aeroportuarias

Conferencia Pakistana de Mujeres

AmericJn Automobile Association

Asociación E~tadóunidense de Derecho Extranjero
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Comunidad Internacional Bahá'i
Jardín de los Niftos Internacional
Conferencia Cristiana para la Paz
Comité de Investigaciones Espaciales
Confederation of Asia and Pacific Chamber of Commerce and Industry
Conseil de l'Entente
Continental Africa Chamber of Commerce
Defensa de los niftos - Movimiento Internacional
Instituto de Educación Internacional
Instituto Interamericano de Cooperación para la Agricultura
Alianza Internacional de Mujeres para la Igualdad de Derechos yde Responsabilidades
Asociación Internacional de Juristas Demócratas
Unión Internacional de Magistrados
Asociación Internacional de Abogados
Asociación Internacional de Coordinación del Transporte de Carga
Centro Internacional para Empresas Públicas de Países en Desarrollo
Cámara de Comercio Internacional
Caritas Internationalis (Confederación Internacional Católica de Caridad)
Consejo Internacional de Psicólogos
Consejo Internacional de Bienestar Social
Federación Internacional de Mujeres Profesionales y de Negoci?s
Federación Internacional de Ingeniería Médica y BiolÓgica
Fundación Internacional para Alternativas de Desarrollo
Organización Jurídica Internacional
International Narcotic Enforcement Officers Association, Inc.
Consejo Internacional de Ciencias Sociales
Sociedad Internacional de RadiÓgrafos y Técnicos de Radiología
Asociación de Estudios Internacionales
Unión Internacional de Arquitectos
Unión internacional de Asociaciones de Ahorros y Ptéstamos para la Vivienda
Unión Internacional de Geodesia y Geofísica
National Eye Institute
North Slop! Borough

Rehabilitación Internacional
'!ptary International
Save the Children Federation
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Internacional Soka Gakkai

Asociación Internacional Soroptimista

Tr ickle Up Pr ogr am, Inc.

Confederación Mundial del Trabajo

Conferencia Mundial de la Energía

Federación Mundial de Organizaciones de Ingenieros

Federación Mundial de Mujeres Metodistas

Congreso Islámico Mundial (Motomar AI-Alam Al-Islami)

Sociedad Mundial de la Población

Asociación Mundial de Psiquiatría

Sociedad Mundial Protectora de Animales

Unión Mundial de Organizaciones Femeninas Católicas

Federación Mundial de ex Combatientes

Zonta Internacional

C. Apertura del período de sesiones y elección del Presidente

(Temas 1 Y 2 del programa)

13. El Sr. Luis García Cerezo (Espafia), en nombre del Presidente del tercer
período de sesiones del Comité de Alto Nivel, Sr. José Luis Pard~s pérez (Espafia),
declaró abierto el período de sesiones.

14. El Sr. Hamed Zeghal, Director General de la Agence Tunisienne de Coopération
Technigue, fue elegido Presidente del Comité de Alto Nivel por aclamaci6n.

15. En su declaración inaugural, el Presidente dijo que la finalidad de la
cooperación técnica entre los países en desarrollo (CTPD) no era suplantar la
asistencia técnica que prestaban los países desarrollados o el sistema de las
Naciones Unidas. Por el contrario, S'l propósito era reducir en la medida de lo
posible el grave desequilibrio existente en las relaciones internacionales y
contribuir al desarrollo de los países del hemisferio sur.

D. Aprobación del programa y organización de los trabajos

(Tema 3 del programa)

16. El Comité aprobó el programa (TCDC/4/L.l) y la organización de los trabajos
(TCDC/4/L.2). Se acordó que los temas 5 y 6 del programa serían objeto de debate
general en el plenario. Se asignaron al Grupo de Trabajo, que comenzó a sesionar
el 29 de mayo, los temas 5 y 6 del programa, a fin de que llevara a cabo un examen
detallado de los proyectos de decisiones y recomendaciones. En el anexo 11 figura
una lista de los documentos que se examinaron en el cuarto período de sesiones del
Comité.
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E. Elección dp- los restantes miellibros de la Mesa

(Tema 4 del programa)

17. Los siguientes miembros de la Mesa fueron elegidos por aclamación:

Vicepresidentes: Sr. Oscar R. de Rojas (Venezuela)
Sr. Peter Marx (República Democrática Alemana)
Sr. Faruq Ziada (Iraq)

Relator: Sr. Saviour F. Borg .(Malta)

18. El Comité aprobÓ la sugerencia del Presidente de que el Sr. de Rojas actuara
como Presidente y Relator del Grupo de Trabajo.

1II • RESUMEN DEL DEBATE GENERAL

A. Declaración inaugural del Administrador Asoci~do del
Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo

19. El Administrador Asociado del PNUD declaró que la CTPD había nacido de las
aspiraciones de los países en desarrollo de aumentar la capacidad nacional y
colectiva de valerse de sus propios medios, y que la necesidad de CTPD continuaba
siendo aguda a causa de los desequilibrios en la economía inte~nacion~l y la
creciente escasez de recursos que se destinaban a la cooperación multilateral. Los
países en desarrollo de todas las regiones se habían visto afectados con mayor o
menor gravedad por la atmósfera económica internacional.

20. En la actualidad, la necesidad de CTPD se había vuelto incluso más urgente e
imperiosa, sobre todo en Africa. El Administrador Asociado se declaró firmemente
convencido de que la CTPD POdía desempeftar un papel de suma importancia en la
rehabilitación a mediano y largo plazo de los países de la región asolados poc la
sequía.

21. La importancia de la CTPD como instrumento esencial en el proceso de
desarrollo había sido reconocida y reafirmada en muchos foros de los países en
desarrollo. En los dos aftas transcurridos desde el último período de sesiones del
Comité se habían llevado a cabo varias reuniones sectoriales, de conformidad con el
Programa de Acción de Caracas del Grupo de los 77, en que se reafirmaba la
importancia de la CTPD para la promoción y puesta en práctica de la cooperación
económica entre países en desarrollo (CEPD). Dichas reuniones sectoriales tuvieron
como resultado la elaboración de valiosos estudios y recomendaciones en esferas tarn
vitales como las materias primas, la financiación, el comercio, la alimentación y
la agricultura, la energía y la cooperación técnica entre los países en
desarrollo. En la segunda reunión de jefes de organismos nacionales de cooperación
técnica entre los países en desarrollo, que se celebró en Ljubljana, Yugoslavia, en
septiembre de 1984, se exhortó a los Estados Miembros a que destinaran una
proporción de sus presupuestos nacionales a la promoción y el apoyo de las
actividades de CTPD. En ella se recomendó asimismo que se reservara parte de las
cifras indicativas de planificación (CIP) del PNUD y de la asistencia suministrada
por los bancos y fondos internacionales y regionales, al igual que parte de la
asistencia de carácter bilateral, para financiar las actividades de CTPD. Dichas
propuestas fueron aprobadas en la tercera reunión del Comité Intergubernamental de

.. Seguimiento y Coordinació~ ;Babre la CEPD celebrada en CartagEma en septiembre
5 de 1984.·Ü
~J
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24. El Administrador Asociado presentó luego los nueve informes preparados p&ra su
examen por el COmité, cuatro de ellos sobre lcz progresos generales en materia
de CTPD y cinco aobre las disposiciones relativas a la organización de la CTPD y al
apoyo a esas actividades. Refiriéndose al informe sobre los progresos realizados
en el cumplimiento'de las tareas que se encomendaban al sistema de las Naciones
Unidas para el desarrollo en el Plan de Acción de Buenos Aires (TCDC/4/2) y al
informe sobre la maximización del uso de las capacidades de los países en
desarrollo y el problema del "éxodo de intelectuales" (TCDC/4/2/Add.l), dijo que,
si bien la CTPD no había registrado incremento alguno desde el punto de vista
financie~o, la información recibida indicaba que existía un mayor inte~és en las
posibilidades de la CTPD y. que muchos organismos estaban tratando seriamente de
establecer 'nuevas modalidades de CTPD en sus actividades de cooperación técnica.
Muchos organismos declararon que las dificultades financieras les impedían ampliar
su apoyo a la promoción y puesta en práctica de la CTPD.

23. El Administrador Asociado seftaló que era muy satisfactorio que asistiera al
actual período de sesiones un número extraordinario de observadores de las
organizaciones interguberna~entalesy no gubernamentales. En las recomendaciones
14 a 22 del Plan de Acción de Buenos Aires se hacía hincapié en el import&nte papel
que cumplen las organizaciones intergubernamentales en la promoción y puesta en
práctica de la CTPO en los planos subregional, regional e interregional, y en las
recomendaciones 11 y 12 del Plan ae asignaba una función destacada a las
organizaciones profesionales y técnicas no gubernamentales, así como a las empresas
e instituciones públicas y privadas, en la tarea de promover y apoyar la CTPO. El
Administrador Asociado expresó su confianza en que la participación de dichas
organizaciones intergubernamentales y no gubernamentales en las deliberaciones del
Comité resultaría útil y mutuamente estimulante.

22. La CEPO fue una de las preocupaciones fundamentales del Movimiento de ~os

Países no Alineados desde sus comienzos. En la Séptima Conferencia de Jefes de
Estado o de Gobierno de los Países No Alineados, celebrada en Nueva Oelhi en 1983,
y en la reciente reunión ministerial extraordinaria del Buró de Coordinación del
Movimiento, que tuvo lugar también en Nueva Oelhi, se reafirmó la importancia de la
CEPO y la CTPD en los países no alineados y en otros países en desarrollo. Por su
parte, las Naciones Unidas trabajaron con gran ahinco en la revisión de la CEPO y
la CTPD. El Departamento de Asuntos Económicos y Sociales Internacionales preparó
un análisis de los programas de todas las organizaciones relativos a las
actividades de CEPD y CTPD que recibían apoyo del sistema de las Naciones Unidas
para el desarrollo. La Dependencia COmún de Inspección (DCI) elaboró asimismo un
informe sobre la actividad del sistema de las Naciones Unidas para el desarrollo en
apoyo de la CTPD.

25. El Administrador Asociado observó que, su tercer período de sesiones, el
Comité de Alto Nivel exhortó a los gobiernos de lo~ países desarrollados y en
desarrollo a establecer los mecanismos administrativos apropiados para reunir
información y presentar regularmente informes sobre sus actividades de CTPD a nivel
bilateral y multilateral. Seftaló que sólo 30 gobiernos (27 de países en desarrollo
y 3 de países desárrollados) habían enviado información sobre sus actividades de
CTPD (TCDC/4/3). Las lagunas en la información disponible sobre las posibilidades
de cooperación técnica de los países en desarrollo y las deficiencias de los
arreglos administrativos, sobre todo la ausencia de órganos de coordinación
sólidamente establecidos en muchos países, continuaban trabando el crecimiento de
la CTPD. 30., En
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26. El Administrador Asociado presentó aSlmlsmo al comité de Alto Nivel el informe
de la Comisión Económica para Africa (CEPA) sobre el Decenio del Transporte y las
Comunicaciones en Africa (TCDC/4/INF/l); el informe que hizo suyo la Junta de
Comercio y Desarrollo de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y
Desarrollo (UNCTAD) relativo al intercambio de personal calificado entre países en
desarrollo en el marco de la cooperación técnica entre los países en desarrollo
(TCDC/4/4), un informe sobre el uso de los fondos del PNUD constituidos por las CIP
de países, regionales e interregionales y mundiales en el período 1983-1985
(TCDC/4/5), un informe sobre la dotación de personal de la Dependencia Especial de
Cooperación Técnica entre los Países en Desarrollo (CTPD) (TCDC/4/8), y una nota
sobre el uso de las cifras indicativas de planificación (CIP) para las actividades
de CTPD (TCDC/4/9).

27. Al referirse al informe sobre la utilización de los recursos especiales del
programa (TCDC/4/6), el Administrador Asociado observó que, según se calculaba, por
cada dólar de contribución externa recibido, los propios países en desarrollo
generaban aproximadamente 3,32 dólares de los EE.UU. de contribuciones en efectivo
y en especie.

28. En relación con el Sistema de Orientación Informativa (SOl) para la CTPD
(TCDC/4/7), el Administrador Asociado subrayó que el banco de datos del SOl
contenía información sobre 2.300 instituciones ubicadas en 97 países, y más de
50.000 artículos en línea. En última instancia, el éxito de la CTPD seguía
dependiendo de que los países en desarrollo asumieran la responsabilidad de su
puesta en práctica y de que el sistema de las Naciones Unidas para el desarrollo
desempeftara mejor su papel de catalejador. La administración del PNUD esperaba que
el Comité le aconsejase y orientase a fin de que la CTPD, que tan vital era para el
desarrollo, acrecentara su influencia e importancia en el desarrollo de la
capacidad nacional y colectiva de los países en desarrollo para valerse por sus
propios medios.

B. Resumen de las opiniones de las delegaciones

l. Resefta general

29. Numerosos participantes se refirieron a los siete afios que habían transcurrido
desde la aprobación del Plan de Acción de Buenos Aires y los dos aftos pasados desde
el tercer período de sesiones del Comité de Alto Nivel. Para muchos de ellos era
desalentador comprobar que, aunqUe se hubiesen hecho muchos esfuerzos para promover
y aplicar la CTPD, los logros obtenidos dejaban mucho que desear, habida cuenta de
las vastas posibilidades que presentaba esa cooperación. Resultaba paradójico que
las incertidumbres de la economía mundial, que constituían razones adicionales para
que los países en desarrollo fortaleciesen su cooperación, fuesen una de las causas
más importantes del lento progreso en la esfera de la CEPD y la CTPD. Aunque se
hacía hincapié en que la responsabilio!ad de la CTPD correspondía fundamentalmente a
los propios países en desarrollo, muchos representantes pensaban que los países
desarrollados debían poner mucho mayot empefto en esa actividad. Los esfuerzos de
los países en desarrollo para lograr l~ cooperación económica entre ellos se habían
visto coronados en 1981 por la aprobación del Programa de Acción de Caracas, en el
que el Grupo de los 77 se había comprometido al nivel político más alto a
proporcionar a la CEPD un marco de aplicación viable y orientado a la acción.

30.- En general, se convino en que los fundamentos en que se basaba la CTPD
- la autoayuda, la necesidad y la voluntad de iniciar y mantener una ~oope~ación
auténtica para alcan~ar objetivos comunes concretos, de desarrollar capacidades
complementarias y de crear!'y' reforzar instituciones que atendiesen necesidades
comunes - exigían un esfuerzo consciente por parte de todos los interesados. Ese
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esfuerzo debía incluir la capacidad de crear, ampliar, transferir, adaptar y

difundir los conocimientos de los países en desarrollo en beneficio de la comunidad

mundial.

31. Algunos participantes opinaron que, al examin~r las actividades de CTPD en

momentos en que se aproximaba el fin de un decenio de aplicación del Plan de Acción

de Buenos Aires, era necesario realizar mayores esfuerzos en un terreno más amplio

a fin de sintetizar compromisos y tareas a más largo plazo y más definidos en la

ejecución del Plan. Puesto que la comunidad internacional aún no había hecho

bastante para reforzar la CTPD, y como en determinados países y organizaciones del

sistema de las Naciones Unidas para el desarr(lllo se sostenían diferentes

interpretaciones del Plan, existía una necesidad m~gente de infundir nuevas fuerzas

a las recomendaciones contenidas en el Plan.

32. Muchos participantes manifestaron que había numerosos ejemplos de cómo los

países en desarrollo realizaban actividades conjuntas y compartían experiencias a

pesar de las graves limitaciones en materia de recursos. La causa principal de

preocupación no era que no se fomentasen los programas y proyectos de CTPD, sino

que el objetivo último de la CTPD, que es la capacidad de valerse por los propios

medios, seguía siendo una meta distante. La actual crisis económica y financiera

mundial y la reducción general de los recursos del PNUD, habían obstaculizado la

institucionalización de la CTPD. No obstante, la organización de reuniones entre

funcionarios de los centros de coordinación de la CTPD era una iniciatia bien

encaminada.

33. La mayoría de los participantes de los países en desarrollo expresaron interés

en la cooperación técnica y reiteraron que estaban dispuestos a proporcionar

asistencia práctica. Muchos de ellos pensaban que los lentos progresos realizados

hasta ahora en la CTPD se debían a la falta de suficiente voluntad pólítica y apoyo

financiero de los organismos de las Naciones Unidas y de los países desarrollados.

La mayoría de ellos convinieron en que loe países de Africa y los países menos

adelantados debían 'recibir atención especial a fin de facilitar su participación en

la CTPD, con los beneficios concomitantes. Se convino también en que los países en

desarrollo en general tenían plena nonciencia de las posibilidades de la CTPD y

habían pasado de la retórica a los hechos en la promoción de la capacidad colectiva

de valerse por los propios medios y en la cooperación econémica para el desarrollo.

34. Algunos partici~.antes opinaron que las reiteradas presiones económicas sobre

los países 'socialistas y los países en desarrollo dificultaban el desenvolvimiento

de la cooperación económica internacional. Era preciso establecer o restablecer la

confianza en las relaciones económicas internacionales. Además, en la medida de lo

posible, las actividades técnicas del sistema se debían financiar mediante recursos

adicionales y voluntarios. La cooperación técnica entre países en desarrollo debía

estar a cargo de los gobiernos de los países en de~arrollo interesados, con el

debido respeto por el papel del sector público como elemento básico para el

desarrollo.

35. Algunos participantes seftalaron que la responsabilidad fundamental en la

promoción y puesta en práctica de la CTPD correspondía a los propios países en

desarrollo. Lo que hacía falta era que éstos tuviesen la voluntad política

necesaria. Por ello, resultaba lamentable que esos gobiernos manifestasen una

permanente renuencia a asignar mayores créditos en sus presupuestos nacionales a

esa finalidad. Ello inhibía la expansión de la CTPD y tenía consecuencias en el

apoyo que la CTPD podía recibir del sistema de las Naciones Unidas. El papel de la

comunidad internacional debí~ tener ,un carácter de catalizador y apoyo. Se debía

asociar a toda la comunidad 'internacional al esfuerzo de desarrollo, y todos los
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países debían contribuir según sus recursos y experiencia. La mayoría de los
países donantes estaban dispuestos a continuar el apoyo multilateral y bilateral
para las actividades de CTPD.

36. Los representantes de algunos de los organismos de las Naciones Unidas
convinieron en que ciertos factores básicos eran y seguirían siendo fundamentales
para la auténtica aplicación de la CTPD. Estos incluían la existencia de la
voluntad política en los países interesados, la creación de algunos mecanismos
necesarios, la decisión de compartir ~ecursos de toda índole, y no sólo simplemente
financieros, y una identificación clara de esferas concretas de cooperación en que
los interesados estuvieran de acuerdo. Toda empresa conjunta debía fomentar el
desarrollo socioeconómico auténtico y conducir a aumentar la capacidad de los
países interesados para valerse por sus propios medios. Se seftaló también que el
sector de la población se prestaba particularmente bien para el intercambio de
conocimientos y experiencia entre países en desarrollo porque la mayor parte de la
experiencia obtenida hasta el momento en la programación en esa materia procedía de
actividades realizadas en los propios países en desarrollo. También se destacó que
la firme voluntad de promover la CTPD constituía un instrumento de valor para
lograr que los países en desarrollo alcanzaran la autosuficiencia en mai:eria de
alimentación. DUrante el Decenio de las Naciones Unidas para la Mujer, ~~

estableció claramente la relación entre los procesos de desarrollo a todos los
niveles y la posición de la mujer, lo que trajo consigo gran número de estrategias,
conceptos y enfoques originales relacionados con la mujer y el desarrollo. Los
organismos de las Naciones Unidas convinieron en gene~al en que la paciencia y la
resolución eran elementos fQndamentalmente importantes y en que las organizaciones
seguirían desempenando su papel con imaginación y espíritu innovador.

37. Los representantes de organizaciones no gubernamentales también expresaron sus
opiniones sobre los progresos obtenidos en la CTPD y confirmaron que proseguirían
sus esfuerzos en apoyo de la misma. Un representante manifestó que su organización
promovía la autoayuda entre las comunidades en varios países de todo el mundo y que
buscaban agentes de divulgación de la CTPD que fuesen a las comunidades para
enseftar a la población lo que habían aprendido mediante la CTPD.

2. CTPD/CEPD

38. Los representantes de varios países en desarrollo reconocieron la importancia
del vínculo entre la CTPD y la CEPD. La CTPD era un elemento integral de la
cooperación multilateral para el desarrollo. La mayoría de las delegaciones
seftalaron además que, en un contexto más amplio, el fortalecimiento de la CTPD
conducía naturalmente a reforzar la CEPD. Se convino en general en que era
necesaria una adhesión más firme al principio de la CTPD y que se debía prestar
asistencia a los centros de coordinación de los países en desarrollo en la tarea de
determinar sistemáticamentA las necesidades y actividades nacionales de CTPD. No
obstante, este concepto no había recibido de los países en desarrollo ni del
sistema de las Naciones Unidas el apoyo previsto en el Plan de Acción de Buenos
Aires. La CTPD sólo había recibido declaraciones retóricas de apoyo y se la había
enfocado de manera poco coherente y coordinada. No se había hecho diferencia entre
las actividades de promoción y las actividades operacionales en el marco de la CTPD
y no se había reconocido la diferencia entre la CTPD y la cooperación técnica
tradicional.

39. Algunas delegaciones opinaron que la CTPD POdía estimular transformaciones
progresivas en las relaciones económicas internacionales y contribuir en última
instancia al estableQimiento de un nuevo orden económico internacional. Se opinó
que para los países en"desarrollo sería útil comprender la cooperación entre los



países socialistas en el marco del Consejo de Ayuda Mutua Económica (CAME).
Los países socialistas también llevaban a cabo diverses actividades en la promoción
de la cooperación entre ellos mismos y los países en desarrollo. Un representante
seftaló que su .país se esforzaba permanentemente por proporcionar cooperación eficaz
para la aplicación de los planes de desarrollo de los países en desarrollo ayudando
al establecimiento de plantas industriales, capacitando a especialistas y
profesionales y proporcionando conocimientos técnicos fabriles e industriales. Los
programas de CTPD eran parte de una reestructuración general de las relaciones
económicas internacionales sobre una base justa y democrática. Se opinó además que
la carrera de armamentos y la militarización cada vez mayor iban en detrimento de
la promoción de la CTPD.

40. Una delegación, que habló en nombre de un grupo de países, destacó que un
concepto práctico e innovador sólo podía tener éxito si contaba con el apoyo de los
gobiernos y si estimulaba las relaciones entre los países en desarrollo. La CTPD
como concepto y método de trabajo, debía ser una parte natural e integral de la
cooperación para el desarrollo en las esferas bilateral y multilateral.
La CTPD no era un fin en sí ni un sustituto de la cooperación con los países
desarrollados y el criterio del grupo de países se basaba en la complementariedad
de ese concepto innovador y las formas tradicionales de cooperación técnica.

41. Algunos participantes pensaron que muchas organizaciones del sistema de las
Naciones Unidas parecían no disponer de arreglos internos adecuados para la
promoción y coordinación de la CTPD y la CEPD. En ese sentido, las organizaciones
del sistema debían esforzarse por elaborar una estrategia coherente y viable para
las actividades en apoyo de la cooperación entre países en desarrollo.

42. Varios órganos de las Naciones Unidas y organismos especializados se
refirieron también al vínculo entre la CTPD y la CEPD y describieron sus
actividades en esa esfera. Por ejemplo, en el sector de la meteorología, la
cooperación internacional entre países desarrollados y en desarrollo había existido
desde hacía más de 130 aftos y la ejecución eficaz de los programas de CTPD era
esencial para el éxito de los programas meteorolÓgicos mundiales. El representante
del Instituto Internacional de Investigaciones y Capacitación Profesional para la
Promoción de la Mujer (INSTRAW) declaró que las decisiones adoptadas por el Comité
de Alto Nivel respecto de la integración de la mujer en el desarrollo a través de
la CTPD demostraban que las necesidades y participación de la mujer en el proceso
del desarrollo merecían atención particular.

3. Función del sistema de las Naciones Unidas

43. Numerosas delegaciones destacaron la importancia de que se mantuvieran y
afianzaran la asistencia y el apoyo del sistema de las Naciones Unidas a la CTPD.
Era fundamental el papel de promotor y catalizador d~l sistema de las Naciones
Unidas para el desarrollo en la aplicación del Plan de AcciÓn de Buenos Aires.
Según el Plan de Acción de Buenos Aires el sistema de las Naciones Unidas debía
compenetrarse del espíritu de la CTPD, lo que entraftaba designar un "grupo de
presión" o "coacientización" dentro de cada organización para quP, mantuviera en
primer plano los aspectos de la cooperación entre los países en desarrollo y
actuara como centro de enlace para la cooperación con otras organizaciones. Sin
embargo, hasta la fecha las modalidades de constitución de este mecanismo habían
sido muy poco uniformes. En la mayoría de las organizaciones de las Naciones
Unidas, la CTPD seguía siendo más bien una actividad marginal y no se le había
asignado la prioridad debida. El sistema de las Naciones Unidas podía considerar
la posibilidad de aumentar'. la.·ayuda financiera a algunas actividades de CTPD a fin
de reactivar ese importante aspecto de la cooperación Sur-Sur. A ese respecto
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había que tener pr~sente que esa cooperación no podía sustituir a la cooperaciónNorte-Sur sino más bien complementarla. Se reconoció la necesidad de apoyo de lacomunidad internacional y del sistema de las Naciones Unidas para lograr objetivoscomunes én los niveles subregional, regional e interregional. En ese contexto, losrepresentantes de numerosas delegaciones hablaron de sus propios programasconjuntos de promoción y cooperación en las esferas de la CTPD con las diversasorganizaciones del sistema de las Naciones Unidas.

44. Los representant~s de varias delegaciones seftalaron que en la medida en quelas redes promovidas por los organismos habían adquirido autonomía y estaban enpleno funcionamiento los propios miembros de las redes tendían en la actualidad ~iniciar nuevas actividades de cooperación para las que se necesitaría asistencia deapoyo y catalizadora. La mayoría de las delegaciones convino en que el sistema delas Naciones Unidas podía contribuir mucho más a ese respecto. Por consiguiente,era sumamente importante que esas contribuciones contaran con la asistencia yparticipación de los países desarrollados. Al mismo tiempo se requería un mayoresfuerzo por parte de los países en desarrollo.

45. Al referirse a diversas quejas formuladas por los países en desarrollo de quela asistencia insuficiente por parte de los países desarrollados y del sistem 1elas Naciones Unidas había sido uno de los mayores obstáculos para la reaUmBc .\ delas actividades de CTPD, una delegación dijo que daba la impresión de que 101países desarrollados donantes fueran responsables de que los países en desarL L~Ono estuvieran dispuestos a cooperar entre sí o no pudieran hacerlo. Variasdelegaciones hicieron hincapié en que la CTPD incumbía primordialmente a lospropi~s países en desarrollo y que todo aumento de las actividades de las NacionesUnidas debía responder a las inic ativas de los países en desarrollo de aumentarsus actividades en esr esfera.

46. Los representantes de muchos órganos y organizaciones del sistema de lasNaciones Unidas expusieron brevemente los esfuerzos desplegados en apoyo de la CTPDy los progresos alcanzados por medio de las actividades de colaboración con losEstados miembros. Entre esas actividades cabía seftalar la asistencia prestadamediante la facilitación del intercambio de datos y experiencia, la concesión debecas de capacitación, el auspicio de cursos de capacitación y de reuniones enforma conjunta, la organización de viajes de estudio y consultas entre países, lapromoción y divulgación de tecnología apropiada y la asistencia en materia deconsultores, suministros y equipo técnicos. Un representante de la CEPA, al hablaren nombre de las comisiones regionales, seftaló que las comisiones no pretendíanreemplazar a sus Estados miembros sino más bien ayudarlos en sus esfuerzos porlograr la autosuficiencia y el desarrollo endógeno. Muchos representantessubrayaron que sus organismos daban prioridad a las actividades de CTPD, actuabancomo catalizadores de los programas de CTPD de los propios países en desarrollo yrealizabarJ actividades ~mcaminadas a lograr la autosuficiencia individual ycolectiva de los países en desarrollo.

4. Función del Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo

47. Muchas delegaciones elogiaron la función catalizadora y de apoyo que prestabael PNUD en la promoción de las actividades de CTPD en el marco de las directricesdel Plan de Acción de Buenos Aires y las disposiciones legislativas conexasposteriores. Sin embargo, habida cuenta de diversas limitaciones relacionadasentre sí tanto en el plano nacional como en el internacIonal, que habíanobstaculizado la aPlicación'progresiva de la modalidad de la CTPD en la esfera dela cooperación técnica,. n~eEosas delegaciones destacaron la necesidad de que elPNUD desempeftase un papel mucho más amplio, activo e innovador en la determinaciófi~
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el fomento y el apoyo de las actividades de CTPD. A ese respecto, algunas
delegaciones mencionaron las posibilidades latentes que se podían explotar, entre
otras cosas, mediante la asignación de fondos proporcionales de las CI~ a nivel
regional y mundial, la introducción de cierta flexibilidad para aplicar las normas
del PNUD en relación con la utilización de las CIP de lós países para la CTPD y el
fortalecimiento de la Dependencia Especi~l para la CTPD dentro de la sede del PNUD,
así como el estímulo a la red de las oficinas exteriores del PNUD para que
desempeftase una función mucho más activa e innovadora en la promoción de la CTPD.
En relación con esto, algunas delegaciones se refirieron en concreto a los

. resultados, observaciones y recomendaciones del informe de la DCI sobre el apoyo
del sistema de las Naciones Unidas para el desarrollo a la aplicación del Plan de
Acción de Buenos Aires en el que se examinó la justificación de un nuevo estímulo
para la CTPD, entre otras cosas, en el contexto de una ampliación de las funciones
del PNUD.

48. Algunas delegaciones, aunque reiteraron el principio de que el PNUD
desempeftaba una función catalizadora y de apoyo en la promoción de la CTPD, y debía
seguir desempeftándola, seftalaron que cualquier medida encaminada a que el PNUD
excediera ese mandato equivaldría a socavar innecesariamente el principio básico
sobre el que, de hecho, se fundamentaba el concepto de la CTPD~ ésta incumbía
primordiaL~nte a los propios países en desarrollo.

49. Relacionando ese mismo tema, en que se insistió considerablemente en los
debates, con algunas ideas concretas que favorecían la ampliación de las funciones
del PNU~ en materia de CTPD, una delegación preguntó cuál era el razonamiento
lógico para ampliar esas funciones del PNUD si, de hecho, en la información de que
se disponía en el período de sesiones en curso del Comité se seftalaba que en líneas
generales la participación de los propios países en desarrollo en la CTPD, distaba
mucho de ser satisfactoria en numerosos aspectos.

50. Sobre la base de esos argumentos, la misma delegación, a la que también
apoyaban otras, opinó que la ampliación de las funciones del PNUD, ya fuese por
medio de una mayor financiación de la CTPD o por medio del fortalecimiento de la
Dependencia Especial para la CTPD, sería improcedente puesto que supcndría desviar
la atención de los aspectos fundamentales, lo gue no era conveniente. A ese
respecto, algunas delegaciones opinaron que no debería haber modificaciones del
mecanismo actual de las funciones catalizadora y de apoyo del PNUD en la
movilización de los factores y recursos que ya existían en los propios países en
desar rollo.

5. Función de los gobiernos

51. Las delegaciones da los países desarrollados fueron unanlmes en hacer hincapié
en que la responsabilidad primordial de la CTPD recaía en los propios países en
desarrollo. Varios observaron, sobre la base de la lnformación reunida a partir de
los documentos presentados para su examen, que los gobiernos de los países en
desarrollo no habían asignado suficientes fondos para la promoción de sus
actividades de CTPD a pesar de los beneficios que ésta reportaba en relación con
los costos. En consecuencia recordaron a esos gobiernos que sólo debían procurar
fondos del sistema de desarrollo de' las Naciones Unidas o de los países
desarrollados para complementar sus fondos propios, en la medida que las Naciones
Unidas y los países desarrollados únicamente habrían de desempeftar una función
catalizadora y de apoyo en los programas de actividades de CTPD. Un participante
recomendó que los países en desarrollo interesados fortaleciesen sus centros
nacionales de coordinaci&n'de la'CTPD para que pudieran desempeftar un papel más
activo en la promoción de la CTPD.
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52. Las delegaciones de los países en desarrollo reconocieron una vez más que la
CTPD era responsabilidad primordial de ellos mismos, pero recordaron a los países
desarrollados las obligaciones que tenían en virtud de la recomendación 35 del Plan
de Acción de Buenos Aires. Un participante expresó la opinión de que la mejor
forma de llevar a cabo las principales actividades de CTPD era bajo la orientación
de los gobiernos de los países en desarrollo interesados, en el marco de su
planificación nacional del desarrollo o en sus prioridades declaradas en matp.ria de
desarrollo, teniendo debidamente en cuenta la función del sector público como un
elemento básico del desarrollo. Unos pocos participantes sugirieron que los
gobiernos de los países en desarrollo también deberían alentar la participación del
sector privado en la promoción y realización de la CTPD. Un participante recordó
las recomendaciones e iniciativas para la prqmoción de la CTPD posteriores a las
reuniones primera y segunda de jefes de organismos nacionales de cooperación
técnica de los países en desarrollo, celebradas en octubre de 1982 en Túnez y ea
agosto de 1984 en Ljubljana, respectivamente, que comprendían el fortalecimiento de
los centros nacionales de coordinación para la CTPD, el establecimiento de una red
de información multisectorial, disposiciones jurídicas y otras disposiciones
apropiadas para fomentar la cooperación técnica en general y la cooperación
tecnológica y técnica entre empresas de países en desarrollo, en particular.

53. También se dedujo de la experiencia de unos pocos países en desarrollo de la
región de Asia y el Pacifico que los gobiernos interesados podrían proceder a
determinar sus necesidades concretas en materia de CTPD y la capacidad que POdían
compartir con otros países en desarrollo. Los países en desarrollo interesados, de
preferencia de una misma subregión, podrían reunirse y examinar sus respectivas
necesidades y recursos en diversos sectores y.ado::.,tar decisiones sobre las medidas
apropiadas que habría que tomar para ejecutar actividades de CTPD.

6. Financiación de la CTPD

54. Muchos representantes de países en desarrollo estimaron que la merma de los
fondos del PNUD durante el tercer ciclo de programación, el insuficiente apoyo de
los países desarrollados y el mínimo crecimiento del total de los recursos de que
disponía el sistema de las Naciones Unidas durante los últimos aftos restringían en
g~peral la formulación de nuevas actividades en materia de cooperación económica y
técnica entre países en desarrollo y habían impedido hasta el presente que la CTPD
hiciese realidad sus plenas posibilidades. A juicio de la mayoría de las
delegaciones, la utilización de las CIP nacionales, regionales e interregionales no
había determinado progresos signifiicativos ni un crecimiento de las actividades de
CTPD desde 1982. Debía facilitarse parte de las CIP mundiales, regionales e
interregionales para las actividades d~ CTPD. En lo referente a los Recursos
Especiales del Programa, una delegación afirmó que los fondos originalmente se
habían puesto a disposición del Administrador del PNUD para hacer frente a
emergencias. Otro participante afirmó que esa cuenta tenía un arrastre del ciclo
anterior y que, al agregarse a la cantidad asignada para el presente ciclo,
representaba una suma-considerable. Se seftaló que parte de esos fondos debía
asignarse a la CTPD al menos hasta el final del ciclo.

55. Muchas delegaciones instaron a los países desarrollados a que respondieran más
favorablemente a la CTPD asignando fondos y recursos adicionales para dichas
activióades. Quizás el sistema de las Naciones Unidas podría considerar la
posibilidad de aumentar el apoyo financiero a ciertas actividades de CTPD
individualizadas en el Programa de Acción de Caracas para revitali~ar ese
importan~e aspecto de la cooperación Sur-Sur. Muchas delegaciones favorecieron un
mayor apoyo financiero y ae otra índole del sistema de desarrollo de las Naciones
Unidas a las actividades de CTPD e instaron a que se asignaran más fondos con cargo
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a los Recursos Especiales del Programa para actividades de CTPD orientadas a la
acción. Además, se estimó necesario contar con una fuente más previsible de
financiación de la CTPD en el marco del PNUO.

56. Una delegación expresó s~ apoyo a una propuesta de que se destinaran recursos
del Fondo Fiduciario de la Operación de Emergencia de las Naciones Unidas a
financiar actividades de CTPD. Dicha delegación también solicitó que el Centro
Interregional de Teleobservación de las Naciones Unidas que se establecería ~n

Varsovia y en el que participarían países en desarrollo se incluyera entre los
proyectos que se financiarían con cargo a ese Fondo Fiduciario.

57. A juicio de los principales países donantes, habida cuenta de que el sistema
de organizaciones de las Naciones Unidas se veía limitado por restricciones
presupuestarias, la responsabilidad primordiól por la financiación de la CTPD
dependía en último término de los países en desarrollo. La voluntad política de
los países en desarrollo también era de gran importancia para llevar a efecto una
cooperación real en las actividades de desarrollo. Un participante mencionó que la
CTPD era gn instxumento para ayudar a los países en desarrollo a que siguieran una
vía independiente de desarrollo y, por consiguiente, era desalentador que sólo
14 países que recibían asistencia del PNUD hubieran destinado parte de su CIP a
actividades de CTPD. Se destacó asimismo que también eran insuficientes las
asignaciones de los presupuestos nacionales de los países en desarrollo para la
promoción y el apoyo de la CTPD. Otras delegaciones subrayaron que era difícil
aceptar que se utilizaran los Recursos Especiales del Programa para financiar
actividades de CTPD.

58. Un participante expresó la opinión de que, si bien entendía los llamamientos
para que se aumentara la financiación de la CTPD con cargo al PNUD, no podía
adherir plenamente a todas las soluciones que se proponían para superar los
problemas que limitaban una utilización más generalizada de la CTPD.· Para que la
CTPD tuviera verdadero éxito, debía ser resultado de iniciativas emprendidas por
los propios países en desarrollo y financiadas con cargo a sus recursos internos.
Los recursos del PNUD debían servir en primer lugar a los plane~ nacionales de
desarrollo, cuya realización podría beneficiarse de la cooperación técnica de otros
países en desarrollo. Se recalcó que en un momento en que el PNUD seguía
tropezando con restricciones presupuestarias, no era conveniente modificar las
actuales políticas que regían la utilización de las CIP para la CTPD, y un
participante no estaba dispuesto a convenir en ningún aumento de los recursos para
programas éspeciales para la CTPD debido a las estrictas limitaciones de los
recursos del PNUD en general. Las CIP por países debían considerarse únicamente
como catalizadores y contribuciones complementarias, siendo la financiación de
dichas actividadas responsabilidad primordial de los propios países en desarrollo.

59. Un participante, hablando en nom~e de un grupo de países, era partidario de
que se continuaran utilizando los recursos con cargo a las CIP para actividades de
CTPD a fin de prestar apoyo complementario y catalizador. No obstante, afirmó que
los Recursos Especiales del Programa no eran una fuente adecuada de financiación d~

la CTPD. Hacer que la CTPD dependiese de esa fuente excepcional de financiación
atentaría claramente contra el concepto de la CTPD.

60. Varias de las organizaciones del sistema de las Naciones Unidas se refirieron
también al tema de la financiación de la CTPD y mencionaron que con frecuencia
prestaban asistencia financiera y de organización a los gobiernos. El
representante de la Organización Mundial de la Salud (OMS) seftaló que era
imprescindible percatarse.de que la función internacional y el presupuesto lim~tado

de la OMS le hacían difícil-aportar recursos sustanciales para las actividades de
CTPD. No obstante, la OMS y varios otros organismos de las Naciones Unidas
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subrayaron que colaborarían con los gobiernos en la obtención de recursos de otrasfuentes, por ejemplo, organismos de desarrollo bilaterales y multilaterales. Unrepresentante del Instituto Internacional de Investigaciones y Capacitación para laPromoción de la Mujer sugirió que se buscasen formas innovadoras de financiar lasactividades de CTPD, tales como la financiación combinada de fuentes múltiples y lacreación de consorcios financieros.

7. Sistema de información

61. La mayoría de las delegaciones convinieron en que no era posible exagerar elvalor que reviste la información para la CTPD y subrayaron la importancia de contarcon formas sistemáticas de encontrar los recursos con que podría atenderse adeterminadas necesidades y las necesidades que podrían ser atendidas con un recursodado. A ese respecto, varias delegaciones mencionaron la creación de sistemasnacionales de información en sus.países para satisfacer esas necesidades.

62. Varias delegaciones expresaron su reconocimiento por la ampliación del SOl yla iniciación del Servicio de Consulta CTPD/SOI. Se consideró que esas medidaseran pasos positivos e importantes en la promoción mundial de la CTPD.

63. Varias delegaciones, al tomar nota de los progresos logrados por el SOl y lanecesidad de superar diversas restricciones, expresaron la esperanza de que elsistema se continuase ampliando, se divulgase más y se actualizase periÓdicamente.Además, cabía esperar que se creasen vínculos con otros siste~as de información enel sistema de desarrollo de las Naciones Unidas. Un participante dijo que lautilización del SOl mejoraría aún más luego de la instauración de redes deinformación que estaban elaborando los países en desarrollo. El Grupo de los 77estaba empanado en establecer la red de información multisectorial y el Movimientode Países no Alineados había logrado progresos considerables en el desarrollo de susistema de investigaciones e información.

64. A juicio de algunas delegaciones, debía simplificarse el cuestionario en quese pedía información sobre las actividades de CTPD en curso, a fin de obtener unmayor número de respuestas de instituciones y gobiernos.

8. Recomendaciones prácticas

65. Varias delegaciones de países en desarrollo, haciendo mención de experienciasfructíferas en materia de consultas bilaterales y multilaterales sobre actividadesconcretas de CTPD en diferentes sectores económicos y sociales (con apoyocatalizador del sistema de desarrollo de las Naciones Unidas), recomendaron quedicha metodología se aplicase en forma más amplia. Una delegación sugirió quedichas consultas debían ser de preferencia de carácter concreto en su esfera osector con respecto a ~as solicitudes y ofertas y debían ser de índole multilateral.
66. Algunas delegaciones propugnaron la necesidad de fortalecer el mecanismo decentros de coordinación nacionales para la CTPD, cuyas persistentes deficienciasadministrativas y sustantivas en ciertos países constituían un notable impedimentopara la inclusión de mo~alidades de CTPD en los procesos de desarrollo y tambiénentrabe¡¡ ~il la utilización eficaz por parte de esos países de las m'.:>dalidades deconsulta bilateral y multilateral. El sistema de desarrollo de las Naciones Unidaspodía'desempeRar una importante función de apoyo en el fortalecimiento de loscentros de coordinación de la CTPD, especialmente mediante la capacitación y lafacilitación de consultas ent~e los países en desarrollo.
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67. Varias delegaciones recomendaron que se fortaleciera la Dependencia Especial
para la CTPD del PNUD para que pudiera cumplir todas las funciones que se le habían
encomendado, especialmente, como puso de relieve una delegación, la promoción de
nuevas ideas, conceptos y proyectos para fomentar la CTPD. Por otra parte, algunas
delegaciones estimaron que no era practicable diqho fortalecimiento en un momento
en que el propio PNUD tropezaba con restricciones presupuestarias.

68. Dos delegaciones sugirieron que se simplificaran más los procedimientos de
programación del PNUD que regían los proyectos de CTPD financiados con cargo a las
CIP por países. Un participante observó en particular que ello podía simplificar
los procedimientos de adquisición, de modo que la licitación psra proyectos de CTPD
se pudiera limitar únicamente a los países en desarrollo.

69. Una delegación acogió con agrado las medidas adoptadas por el Departamento de
COoperación Técnica para el Desarrollo de las Naciones Unidas para reforzar el
servicio de contratación de expertos basado en Ginebra y ampliar la búsqueda de
candidatos del Oriente Medio y del Africa septentrional. Expresó la esperanza de
que ello fuese un primer paso y de que dichas medidas se hicieran extensivas a
otras regiones de Africa y Asia.

9. Otras consideraciones

a) Capacitación

10. Muchas delegaciones reconocieron que la capacitación de personal nacional era
un elemento muy importante en el proceso de desarrollo. Algunas delegaciones se
refirieron a programas de capacitación que se llevaban a cabo en países en
desarrollo abiertos a la participación de representantes de otros países en
desarrollo en diversas esferas tales como la banca rural, la gestión ·agrí~ola, la
co~sultoría para pequeftas empresas y la prestación de servicios de capacitación a
expertos, incluidos médicos, ingenieros, técnicos, banqueros y adminlstradores.
Se estimó que la promoción de recursos humanos también reportaría un gran beneficio
a los esfuerzos en materia de ~PD y que el PNUD tenía una importante función que
desempeftar al respecto. También debían estudiarse las formas de mejorar la calidad
y la cantidad de los recursos humanos en el desarrollo.

b) COoperación regional

11. Muchas delegaciones apoyaron todos los esfuerzos tendientes a la cooperación
regional, en especial en relación con las actividades en materia de transporte y
comunicaciones en Africa y Asia. Parecía que el marco regional fuese el más
adecuado para fomentar la CTPD, puesto que existía una comunidad de intereses y
objetivos. Las comisiones regionales de las Naciones Unidas y otros mecanismos
análogos tenían el cometido de promover dicha cooperación y estaban en excelentes
condiciones de hacerlo.

IV.. APROBACION DEL INFORME

A. Informe del Prasidente del Grupo de Trabajo al plenario

12. En su sexta sesión, celebrada el 5 de junio de 1985, el Comité examinó el
informe presentado al plenario por el Presidente del Grupo de Trabajo, que figuraba
en el documento TCDC/4/L,.10. En dicho informe, el Grupo de Trabajo recomendaba la
aprobación de siete proyectas de decisión.
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75. Refiriéndose a la decisión 4/4, el representante de la República Federal deAlemania seftaló que su delegación se habia unido al consenso sobre dicha decisiónen la inteligencia de que la principal responsabilidad de la CTPD correspondía alos propios países en desarrollo, de que el PNUD debía y podía desempeftar solamentela función de catalizador en la promoción de la CTPD, y de que las cifrasindicativas de planificación de países seguían siendo la fuente principal de fondospara las actividades de CTPD.

aprobó por
Los

a 4/7

B. Opiniones manifestadas por las delegaciones una veAadoptadas las decisiones

77. El representante de los Estados Unidos de América manifestó su preocupaciónpor el hecho de que las decisiones adoptadas fueran a desvirtuar el sentidoprimordial de la CTPD como proceso de cooperación entre los países en desarrollo alque estos debían aportar su contribución y cuya fuente principal de financiacióndebía residir en los propios países en desarrollo. Su delegación seguíaconsiderando que el sistema de l~s Naciones Unidas debía desempeftar en esa esferaúnicamente un papel catalizador y de apoyo y no podía respaldar los intentos demodificar los métodos de,financiación de los proyectos de CTPD reservandoexpresamente por anticipadófondos que se destinarían a las activ'~ades de CTPD o

73. Tras unas cuantas enmiendas editoriales hechas oralmente, el COmitéconsenso los proyectos de decisión recomendados por el Grupo de Trabajo.textos de las decisiones se reproducen en el anexo I como decisiones 4/1inclusive.

76. El representante de los Países Bajos manifestó la posición de su delegación enel sentido de que la responsabilidad principal del éxito de la CTPD debíacorresponder a los propios países en desarrollo y de que, por ende, la no aceptaciónde esa responsabilidad perjudicaría a la CTPD. Seftaló asimismo que dicharesponsabilidad de los países en desarrollo se había reflejado inadecuadamenteincluso en el caso particular de la decisión 6, en que el Comité no había abordadola cuestión de las consecuencias presupuestarias de las responsabilidades de esospaíses en lo referente a la realización de las actividades de CTPD. Habíados decisiones más que inquietaban profundamente a su delegación. En primer lugar,la decisión 4/3, que se refería a la excesiva preocupación por la ampliar lasestructuras institucionales del PNUD como panacea para resolver los problemasexistentes. La delegación de los Países Bajos interpretaría que en esa decisión noexistía conexión directa entre los párrafos 2 y 3. La otra decisión, 4/6, serefería indebidamente a una fuente sumamente concreta de financiación de unproyecto interregional de CTPD que, ~ juicio de la delegación de los Países Bajos,era incompatible con un acuerdo anteric)rmente concertado por el Consejo. Enconclusión, el orador dijo que, al intentar revitalizar la CTPD, cuyos objetivostodos - y su Gobierno en particular - consideraban sumamente valiosos, taleselementos desviaban indebidamente la atención de los aspectos realmente importantes.

74. El representante de Egipto, hablando en nombre del Grupo de los 77, indicó quela referencia a las cifras indicativas de planificación de países que figuraba enla decisión 4/4 del Comité, Actividades relativas a la cooperación técnica entrelos países en desarrollo financiadas con cargo a las cifras indicativas deplanificación de países, regionales e interregionales, no menoscababa laprerrogativa que correspondía a los respectivos gobiernos de ejercer su plenaautoridad y su derecho soberano sobre el uso de las CIP de sus países, y que elexamen mencionado en el párrafo 3 de dicha decisión se refería únicamente a losprocedimientos de la administración del PNUD.



recurriendo a fondos del PNUD distintos de las CIPo El orador concluyó que, habida
cuenta de las múltiples prioridades a que había de hacer frente el sistema de las
Naciones Unidas con los limitados recursos de que disponía, era necesario poner en
perspectiva toda asistencia que hubiera de prestar dicho sistema.

78. El representante de Francia dijo que no debía proseguirse el estudio
mencionado en el párrafo 9 del documento TD/B/I043-TD/B/AC.40/2, toda vez que la
UNCTAD ya había llevado a cabo ese mismo estudio varios aftos antes. No obstante,
si se necesitara un nuevo estudio, el encargado de realizario debía ser el PNUD, no
la UNCTAD, por cuanto el Programa era el principal organismo encargado de la CTPD
en el sistema de las Naciones Unidas.

C. Calendario y organización de los trabajos para el quinto período
de sesiones del Comit¿ de Alto Nivel

79. En nombre de la Mesa, el Presidente sugirió al Comité que, con el fin de
gar.antizar una mejor preparación, en el futuro celebrara sus períodos de sesiones
con intervalos de tres aftos, en lugar de dos, como venía haciéndose hasta
entonces. Además, los períodos de sesiones deberían alternar entre Nueva York y
Ginebra y celebrarse siempre con anterioridad a los períodos ordinarios de sesiones
del Consejo de Administración del PNUD. De conformidad con esa propuesta, el
siguiente período de sesiones habría de celebrarse en 1988.

80. El Presidente seftaló que su propuesta también estaba motivada por la
consideración de que la celebración de períodos de sesiones en Ginebra facilitaría
particularmente la participación de representantes de alto nivel de los países
africanos, en vista de la proximidad geográfica de tales países a dicha ciudad y,
en consecuencia, del menor costo de los correspondientes viajes.

81. Varios delegados indicaron que necesitarían más tiempo para estudiar esa
propuesta, debido a la poca antelación con que había sido presentada. En respuesta
a la petición formulada por una delegación, el Secretario seftaló que resultaba
difícil determinar por el momento las consecuencias financieras de la propuesta,
toda vez que el siguiente calendario de conferencias de las Naciones Unidas - que
la Asamblea General había de aprobar en su próximo período de sesiones - sólo
abarcaría el bienio 1986-1987. Se puso de relieve que, en todo caso, la propuesta
supondría un ahorro, por cuanto la frecuencia de los períodos de sesiones del
Comité se reduciría de un cic1') bienal a uno trienal, en concordancia con las
recomendaciones formuladas por la propia Asamblea General a ese respecto. El
comité tomó nota de la propuesta y recomendó que en el quinto período de sesiones
se adoptara una decisión definitiva sobre la cuestión.

82. El Comité aprobó el proyecto de programa provisional para su quinto período de
sesiones contenido en el documento TCDC/4/L.ll. El programa provisional figura en
el anexo 1 como decisión 4/8.

D. Informe sobre credenciales

83. En la sexta seS10n, el Presidente informó oralmente que, de conformidad con el
artículo 8 del reglamento del comité de Alto Nivel, la Mesa había examinado las
credenciales de las delegaciones y había determinado que estaban en regla. Acto
seguido, el CoMité de Alto Nivel aprobó el informe oral del Presidente.
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E. Proyecto de informe del plenario
84. El Comité convino en facultar a su Relator para que diera forma final alproyecto de informe sobre el debate general celebrado en el plenario (TCDC/4/L.9),teniendo en cuenta las enmiendas u observaciones recibidas de las delegaciones,y para que presentara dicha informe al Consejo de Administración del PNUD ensu 32' período de sesiones.

V. CLAUSURA DEL PFRIODO DE SESIONES
A. Declaración de clausura dél Administrador del PNUD

85. Al principio de la sexta sesión, el Administrador del PNUD expresó que, a sujuicio, el Comité de Alto Nivel había efectuado un examen útil e importante de losprogresos logrados y un análisis positivo de los respectivos papeles de losparticipantes que tenían a su cargo la responsabilidad de promover y poner enpráctica la CTPD. En particular, le complacía que un cierto número deorganizaciones intergubernamentales y no gubernamentales hubieran demostrado sudecisión de desempeftar un papel constructivo en la promoción de la CTPD como sepreveía en el Plan de Acción de Buenos Aires. Acogió con agrado esta decisión yreiteró a esas organizaciones la voluntad del PNUD de cooperar con ellas en larealización de su importante función de apoyo de la promoción de la CTPD. Observóque el Comité había expresado su inquietud por lo que parecía ser un ritmo máslento de progresos en esa materia. El Comité estaba al tanto de las razones quemotivaban esa lentitud. Sin embargo, pese a las limitaciones financieras queafectaban a toda la organización, reiteró al Comité que el PNUD se esforzaría porestudiar métodos nuevos y originales, en el sistema de las Naciones Unidas, paraapoyar activamente la promoción y puesta en práctica de la CTPD. Seftaló además queen cuanto al nuevo ciclo de programación por países y entre países, el PNOD y losorganismos apoyarían plenamente los esfuerzos de los gobiernos para incluir en laejecu~ión de programas y proyectos las distintas modalidades de CTPD.
86. El Administrador senaló además que había tomado nota del interés del comité enque se utilizaran las CIP de países, regionales, interregionales y mundiales paralGS efectos de ese tipo de cooperación, así como del reconocimiento expresado porel Comité en cuanto al papel catalizador de los Recursos Especiales del Programa.A continuación, Se refirió al Plan de Acción de Buenos Aires, que dejaba en claroque la principal responsabilidad en materia de CTPD incumbía a los propios paísesen desarrollo. Si se aplicaran las recomendaciones de la reunión de Ljubljana delos jefes de organismos nacionales de cooperación técnica de los países endesarrollo, que instaban a fortalecer los centros de coordinación nacionales y aasignar a la CTPD en los presupuestos nacionales un porcentaje del total derecursos destinados a la asistencia técnica, los países en desarrollo tendríantanto la estructura como los recursos necesarios para su propósito de promover yponer en práctica la C~D.

87. Por último, el Administrador agradeció a los delegados su valiosa contribucióna la labor del Comité. Las distintas recomendaciones resultantes de lasdeliberaciones del Comité fortalecerían la labor del sistema de las Naciones Unidaspara el desarrollo en la medida en que servirían para apoyar y promover la CTPD.Para concluir, el Administrador expresó su agradecimiento al Sr. Hussein Idris,Director de la Dependencia Especial para la Cooperación Técnica entre los Países enDesarrollo, por su dedicación y su contribución a la CTPD.
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B. Declaración de clausura del Presidente

88. En sus palabras finales, el Presidente observó que la participación de unnúmero tan elevado de delegaciones en los trabajos del Comité de Alto Niveldemostraba que la semilla plantada por las Naciones Unidas hacía siete aftos enBuenos Aires no había sido barrida por el viento. Seftaló además que 30 Estadoshabían enviado representantes desde sus capitales, lo que ponía de manifiesto quelos países en desarrollo creí~n en las posibilidades de la CTPD. Seftaló además quela participación de los países industrializados en la labor del Comité era motivode esperanza y optimismo.

89. El Presidente seftaló asimismo que la experiencia reciente había demostrado quelos esfuerzos individuales no bastaban para solucionar las dificultades a que hacíafrente la comunidad internacional. Por ejemplo, no había ningún indicio de que lacrisis económica mundial fuera a tener fin en un futuro cercano. Además de lasdificultades económicas, los desastres naturales ocurridos en los países endesarrollo habían agudizado los problemas del desarrollo. Sin embargo, en suopinión, el espíritu de comprensión demostrado por los países tanto del Norte camodel Sur había contribuido al éxito de los trabajos del Comité de Alto Nivel. Porúltimo, el Presidente subrayó que los representantes habían reafirmado losprincipios contenidos en el Plan de Acción de Buenos Aires.

11 Informe de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre CooperaciónTécnica entre los Paises en Desarrollo, Buenos Aires, 30 de agosto a 12 deseftiembre de 1978 (publicaci6n de las Naciones Unidas, No. de venta: S.78.II.A.lly correcci6n), cap. l.

4/

4/2

4/3

4/4.

4/5.

4/6.

y Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo quinto período de
4/7.sesiones, SuPlemento, No. 39 (A/35/39 Y Corr .1) •

11 Documentos Oficiales de la Asamblea General, trig~simo sexto período de
4/8.sesiones, SURlemento No. 39 (A/36/39).

Y Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo octavo feríodo desesiones, Spplemento No. 39 (A/38/39).
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4/1. Progresos realizados en el cumplimiento de las tareas confiadas
al sistema de las Naciones Unidas para el desarrollo por el Plan
de Acci6n de Buenos Aires para promover y realizar la cooperación
t~nica entre los países en desarrollo

El COmité de Alto Nivel,

Recordando el Plan de Acción de Buenos Aires y las decisiones pertinentes
adoptadas en sus reuniones anteriores,

Tomando nota del informe del Administrador del Programa de las Naciones Unidas
para el Desarrollo sobre ese tema (TCDC/4/2 y Add.l),

Tomando nota con preocupación de.que no ha habido ningún aumento general del
apoyo y la promoción de las actividades relacionadas con la cooperación técnica
entre los países en des~rrollo por parte de las organizaciones y organismos del
sistema de las Naciones Unidas y de que la cooperación técnica entre los países en
desarrollo no se ha incorporado aún plenamente en las actividades de los programas
y las actividades sobre el terreno del sistema de las Naciones Unidas, como se pide
en el Flan de Acción de Buenos Aires,

Preocupado por que, transcurridos ya varios aftos desde que la Asamblea General
'hizo suyo el Plan de Acción de Bl enos Aires, muchas de sus disposiciones pertinentes
no han recibido una respuesta o atención suficientes de las Naciones Unidas,

l. Insta al sistema de las Naciones Unidas para el desarrollo a que aplique
plenamente~decisionesen materia de cooperación técnica entre los países en
desarrollo para contribuir a la realización de los objetivos establecidos en el
Plan de Acción de Buenos Aires;

2. Hace un' llamamiento a las organizaciones y órganos del sistema de las
Naciones Unidas para que, en lo posible, definan más claramente la dimensión de la
cooperación técnica entre los países ~ desarrollo en sus proyectos y actividades;

3. Invita a las organizaciones y órganos del sistema de las Naciones Unidas
a que consideren la posibilidad de asignar un porcentaje determinado .y cada vez
mayor de sus recursos para actividades y proyectos relacionados con la cooperación
técnica entre los países en desarrollo; ,

4. Reitera la necesidad de utilizar plenamente la capacidad de los países en
desarrollo y, en ese contexto, invita también a las organizaciones y órganos del
sistema de las Naciones Unidas a que procuren activamente utilizar cada vez más el
equipo, los servicios, los expertos y los consultores disponibles en los países en
desarrollo, de conformidad con las normas y reglamentos vigentes, y que sigan
examinando a ese respecto sus prácticas y políticas de adquisición;

5. !!2! al Secretario General que tome las medidas necesarias, de
conformidad con las normas y reglamentos vigentes, para aumentar las adquisiciones
en los países en desarrollo para el sistema de las Naéiones Unidas, mediante, entre
otras cosas, ,la adopción de disposiciones para superar la falta de información
sobre las posibilidades que éstos ofrecen en la esfera de las adquisiciones y para
dar mayor difusión a la información sobre las posibilidades y prácticas de
adquisición del sistema de l~s Naciones Unidas;
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6. ~ al Administrador del Programa de las Naciones Unidas para elDesarrollo que presente al Consejo de Administración en su 33· período de sesionesun informe basado en la experiencia recogida sobre el terreno respecto de laaplicación de los párrafos 4 y 5 de la presente decisión, incluidos los progresosrealizados y las dificultades y obstáculos con que se haya tropezado;

7. ~ el experimento relativo a la transferencia de conocimientos porconducto de nacionales expatriados, que considera útil, y pide al Administrador querealice un examen y evaluación analíticos de ese experimento que se han de incluiren el informe amplio solicitado en el párrafo 8 infra;

lidas 8.
período
sistema

~.al Administrador que presente al Comité de Alto Nivel, en su quintode seSlones, un informe amplio sobre los progresos realizados por elde las Naciones Unidas en la ejecución del Plan de Acción de Buenos Aires.
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4/2. Cooperación para el intercambio de personal calificado
entre países en desarrollo por medio de la cooperaci6ñt4cnica entre los países en desarrollo

El Comité de Alto Nivel,

Recordando su decisión 3/6,

Recordando asimismo la resolución 300 (XXIX) Y la decisión 306 (XXX) de laJunta de Comercio y Desarrollo de la Conferencia de las Naciones Unidas sobreComercio y Desarrollo (UNCTAD),

l. Toma nota del informe de la Reunión de Expertos Gubernamentales sobreCooperación para el Inter~ambio de Personal Calificado entre Países enDesarrollo !I, que figur~ en el anexo al documento TCDC/4/4;

2. Expresa su satisfacción por las conclusiones y recomendaciones convenidasaprobadas por la Reunión de Expertos Gubernamentales, que figuran en el informemencionado;

3. Invita a la Junta de Comercio y Desarrollo a que pida al SecretarioGeneral de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo que,en colaboración con otras organizaciones competentes del sistema de las NacionesUnidas, y en particular el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo,prepare el estudio mencionado en el párrafo 9 de las conclusiones y recomendacionesconvenidas aprobadas por la Reución de Expertos Gubernamentales y lo presente alcomité de Alto Nivel en su qu~nto período de sesiones.

4/3. Medidas para facilitar la cooperación técnica entre los paísesen desarrollo: dotación de personal de la Dependencia ESpecialde Cooperaci6n Técnica entre los Países en Desarrollo

El Comité de Alto Nivel,

Recordando la recomendación 34 del Plan de Acción de Buenos Aires,

!I TD/B/l043-TD/B/AC.40/2.
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l. Toma nota del informe del Administrador del Programa de las Naciones
Unidas para el Desarrollo titulado "Medidas para facilitar la cooperación técnica
entre los países en desarrollo: dotación de personal de la Dependencia Especial de
COoperación~écnica entre los Países en Desarrollon ~Tcnc/4/8),

2. Reitera su firme convicción de que el fortalecimiento de la Dependencia
Especial de Cooperación Técnica entre los Países en Desarrollo permitiría a ésta
desempeftar cabalmente sus funciones para prestar apoyo a la cooperación técnica
entre los países en desarrollo y fomentar Su progreso,

3. Pide al Administrador que proporcione suficiente apoyo en mater ia de
la dotació~ personal a la Dependencia Especial de COoperación Técnica entre
los Países en Desarrollo y que presente un informe al respecto al Consejo
de Administración del Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo en
su 33' período de sesiones.

4/4. Actividades relativas a la cooperación técnica entre los países
en desarrollo financiadaa con cargo a las cifras indicativas de
planificaci6n de países, regionales e interregionales

El comité de Alto Nivel

l~ Toma nota del informe del Administrador titulado "Actividades de CTPD
financiadas con cargo a las CIP de países, r,o''3ionales, interregionales y mundiales
en el período 1983-1985" (TCDC/4/5);

2. Expresa su preocupación por el hecho de que la reducción 'de las cifras
indicativas de planificación del Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo
durante el tercer ciclo de programación haya obstaculizado la posible contribución
del Programa a la promoción y el apoyo de la cooperación técnica entre los países
en desarrollo;

3. Invita al Administrador del Programa de las Naciones Unidas para el
Desarrollo a que examine y mantenga permanentemente en estudio los procedimientos
vigentes a fin de garantizar la óptima utilización de las cifras indicativas de
planificación de países, regionales, interregionales y mundiales para actividades
relacionadas con la cooperación técnica entre los países en dasarrollo
correspondientes a esos programas durante el cuarto ciclo de programación del
Programa de acuerdo con las prioridades establecidas por los países en d~sarrollo;

4. Recomienda que la mayor proporción posible de los recursos de las cifras
indicativas de planificación regionales, interregionales y mundiales para el cuarto
ciclo de programación se dedique, con arreglo a las prioridades establecidas por
los países en desarrollo, a proyectos y actividades relacionadas con la cooperación
técnica entre los países en desarrollo, de conformidad con las disposiciones del
Plan de Acción de Buenos Aires;

5. ~ al Administrador que informe al Comité de Alto Nivel en su quinto
período de sesiones sobre los progreloJos realizados en la aplicación de esta
decisión.
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4/5. Informaciones de los gobiernos sobre sus ~ctividades en materiade cooperación técnica entre los países en desarrollo

El Comité de Alto Nivel

l. Toma nota del informe del Administrador del Programa de las NacionesUnidas para el Desarrollo titulado "Algunas informaciones de los gobiernos sobresus actividades eu materia de cooperación técnica entre los países en desarrollo"(TCDC/4/3)>>

2. Invita a los países en desarrollo a que continúen fortaleciendo, encuanto sea posible, sus centros de coordinación para la cooperación técnica entrelos países en desarrollo, con miras a promover sus actividades relacionadas con esetipo de cooperaci~n de conformidad con las recomendaciones 3 y 4 del. Plan de Acciónde Buenos Aires;

3. Invita a los países en desarrollo a que dispongan lo necesario paraexaminar y analizar la información reunida sobre sus actividades relacionadas conla cooperación técnica entre los países en desarrollo y transmitirla anualmente, depreferencia a más tardar el 31 de enero del afto siguiente, a la DependenciaEspecial de Cooperación Técnica entre los Países en Desarrollo, a los efectos de lapreparación d~l informe del Administr3dor, de conformidad con las recomendaciones 1a 22 del Plan de Acción de Buenos Aires;

1. Invita a los países en desarrollo a que aPL'ovechen, cuando sea posible,las oportunidades de cooperación técnica entre los países en desarrollo queofrezcan las instituciones multilaterales establecidas por los propios países endesarrollo;

5. Invita a los países en desarrollo a que aprovechen plenamente lasposibilidades para financiar actividades de cooperación técnica entre los países ~ndesarrollo con cargo a las cifras indicativas de planificación de los países,regionales, interregionales y mundiales del Programa de las Naciones Unidas para elDesarrollo para el cuarto ciclo de programación, de conformidad con sus prioridades;
6. Invita a los gobiernos de los países desarrollados a que sigan prestandopleno apoyo a la ejecución de las recomendaciones 35 y 36 del Plan de Acción deBuenos Aires para promover y realizar la cooperación técnica entre los países endesarrollo e informen anualmente a la Dependencia Especial para la CooperaciónTécnica entre los Países en Desarrollo sobre las medidas adoptadas, a más tardarel 31 de enero del afio siguiente, a fin de que esa información se difunda eincorpore en el informe que se ha de preparar para el quinto período de sesionesdel Comité;

7. Invita a los países en desarrollo a que, en la medida de lo posible,pongan a disposición'de los organismos, organizaciones y órganos del sistema de lasNaciones Unidas información detallada sobre las posibilidades que ofrecen enmateria de adquisiciones.
:JUinto
~

4/6. Utilización de los Recursos ESpeciales del P.cograma paraactividades prácticas de promocLÓD de la cooperación
t~cnica entre los países en desarrollo

El comité de Alto.N1vel,

Recordando las recomendaciones 34 (Fortalecimiento de la capacidad delP.cograma de las Naciones Unidas para el Desarrollo para el· fomento y el apoyo
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de la cooperación técnica entre los países en desarrollo) y 38 (Arreglos
financieros para la cooperaci6, técnica entre los países en desarrollo) del Plan de
Acción de Buenos Aires, que la Asamblea General hizo suyas en su resolución 33/134,
de 19 de diciembre de 1978,

4/7.

Recordando sus decisiones 1/7, de 2 de junio de 1980, y 3/5, de 6 de junio
de 1983, y las decisiones 83/15 y 84/25 del Consejo de Administración del Programa
de las Naciones Unidas para el Desarrollo de 18 de junio de 1983 y 29 de junio
de 1984, respectivamente,

Reafirmando la necesidad de contar en forma permanente y segura con asistencia
para actividades prácticas de promoción de la cooperación técnica entre los países
en desarrollo,

El COm

1. ~

Unidas para"
programación
recur sos, en
necesidades
cooperación

Habiendo examinado el informe del Administraóor sobre la utilización de los
Recursos EspecialeS'd;i' Programa para actividades prácticas de promoción de la
cooperación técnica entre los países en desarrollo (TCDC/4/6),

Reconociendo la importancia de esas actividades y, en particular, del proyecto
interregional de promoción de actividades prácticas de coop~ración técnica entre
los países en desarrollo y la eficacia y eficiencia con que se ejecuta,

2. Pi
~

Desarrollo q
sesiones sob
del proyecto
los países e

4/8.

Reconociendo asimismo el papel catalizador que ha desempeftado en el proyecto
el Programa de las Naciones Unidas para el ~~sarrollo a través de los Recursos
Especiales del Programa, El Comi

Consciente de que se han utilizado las anteriores asignaciones de recursos
para el pr oyect.o,

Teniende
del COmíté dE

Consciente asimismo de que aumentan las demandas de los países en desarrollo
al respecto,

'\Jo'

Aprueba
del Comité dE

Ape

Ele

Apr

Ele

Exa
Bue

Arr
ene
infe

Pr~

Aite
7.

l.

2.

3.

4.
en

5.
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Teniendo en cuenta que no Se han utilizado aún 22,5 millones de dólares del
monto asignado a los Recursos EspElciales del Progr:!lma para el tercer ciclo de
programación,' de los ·,;¡ue 8,9 millones de dólares se destinan a imprevistos y
actividades de cooperación técnica entre los países en desarrollo,

1. Expresa su profunda preocuprJción por el hecho de que, de no contar con
recursos adicionales para el proyecto interregional en curso, el Programa de las
Naciones Unidas para el Desarrollo dejaría de promover las actividades practicas
apofo de la cooperación técnica entre los países en desarrollo en los aftos
restantes del ciclo de programación 1982-1986,

2. Invita al COnsejo de Administración a que considere la posíbilidad de
propoccionar recursos adicionales durante lo que falta del tercer ciclo de
programación del Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo, hasta un monto
total de 1,5 millones de dólares, a fin de seguir financiando el proyecto
INT/83/904, e incluso la posibilidad de incrementar las cifras indicativas de
planificación interregionales con este fin utilizando, con carácter excepcional,
los Recursos Especiales del Programa no comprometidos,

3. Pide al Administrador del Programa de las Naciones Unidas para el
DeSarrOj1.o~presente un informe al comité de Alto Nivel en su quinto período de
sesiones sobre los progresos logrados en cuanto a la continuación de la ejecución
del proyecto interregional de.. actividades prácticas de cooperación técnica entre
los países en desarrollo. . -

8.

9.

Qtre

Apre
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4/7. Promoción de actividades prácticas de cooperación técnica entrelos países en desarrollo durante el cuarto ciclo de pcogramación
El comité de Alto Nivel

l. Recomienda que el' Consejo de Administración del Programa de las NacionesUnidas para el Desarrollo, al examinar asuntos relacionados con el cuarto ciclo deprogramación, prevea la asignación en este ciclo de una suma determinada derecursos, en forma continuada y segura, que sea' suficiente para atender lasnecesidades cada vez mayores de la promoción de actividades prácticas decooperación técnica entre los países en desarrolloJ

2. .lli.! al Adillinistrador del Programa de las Naciones Unidas para elDesarrollo que presente un informe al Comité de Alto Nivel en su quinto período desesiones sobre los progresos logrados en cuanto a la continuación de la ejecucióndel proyecto interregional de actividades prácticas de cooperación técnica entrelos países en desarrollo.

4/8. Programa provisional para el período de sesiones de 1987 delComité de Alto Nivel encargado de examinar la cooperaci6nt4cnica entre los paises en desarrollo

El Comité de Alto Nivel,

Teniendo en cuenta l~a opiniones expresadas en el cuarto período de sesionesdel COmité de Alto Nivel,

Aprueba el siguiente programa provisional para el quinto período de sesionesdel Comité de Alto Nivel que se celebrará en 1987:

l. Apertura del período de sesiones.

2. Elección del Presidente del periodo de sesiones.

3. Aprobación del programa y organización de los trabajos.

4. Elección de los demás miembros de la Mesa.

5. Examen da los progresos logrados en la aplicación del Plan da Acción deBuenos Aires y de las decisiones del comité de Alto Nivel.

6. Arreglos de organización y apoyo en relación con la cooperación técnica
en~e países en dasarrollo (en el ámbito administrativo, jurídico, de lainformación y financiero).

7. Programa provisional para al período de sesiones de 1989 del Comité dehito Nivel.

8. Otros asuntos.

9. Aprobación del informe sobre el per íodo de sesiones.
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